
 
  
 
 

 

   
 

FEDERACIÓN ECUATOGUINEANA DE FÚTBOL  
MIEMBRO DE LA FIFA Y DE LA CAF DESDE 1986 

 
En Malabo,  a 2 de abril  de 2026   

 

 
La FEGUIFUT desmiente que esté bloqueando el pago de la subvención de la 
CAF al Club Deportivo Mongomo y explica que LA ÚNICA CAUSA de que el club 
no haya cobrado es su PROPIA NEGLIGENCIA AL NO REVISAR NI RESPONDER LOS 
CORREOS OFICIALES DE LA CAF DESDE EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.   
 
La FEGUIFUT   detalla que:   
 

- La CAF informó a la FEGUIFUT que el Dvo. Mongomo no responde a sus 
comunicaciones desde el 12 de septiembre de 2024.   

 
- El 18 de febrero de 2026, la CAF envió un correo al club solicitando la 
confirmación de sus datos bancarios para poder procesar el pago de la 
subvención, sin recibir respuesta.  

 
 
 
  

FEGUIFUT ACLARA QUE LA SUBVENCIÓN DE LA CAF  
AL DVO. MONGOMO NO SE HA PAGADO POR NEGLIGENCIA DEL PROPIO CLUB 
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- El 29 de marzo de 2026, la CAF reiteró por correo la misma solicitud de 
confirmación de datos bancarios, y el club seguia  sin reaccionar ni responder.   

 
- El Domingo 29 de marzo 2026, la FEGUIFUT envío    un correo electronico  

al  DVO Mongomo recordándoles confirmar sus datos bacarios a la CAF, 
único requisito para que reciban su subvención, sin ninguna reacción del 
club  

 

 
Por ello, la Federación subraya que la no recepción de la subvención se debe 
exclusivamente a la falta de gestión y respuesta del propio Dvo. Mongomo, y 
no a ningún bloqueo o retención por parte de la FEGUIFUT.   
 

La FEGUIFUT reafirma su compromiso con la transparencia y el apoyo a los 
clubes, rechaza las acusaciones vertidas en redes sociales que dañan su 
imagen, y pide al Dvo. Mongomo que asuma sus errores internos, revise con 
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seriedad su correspondencia oficial y responda de inmediato a la CAF para 
que el pago de la subvención de la CAF Champions League 2024–2025 pueda 
ejecutarse.   
 

En apoyo a lo anterior, se adjuntan los últimos correos enviados por la CAF al 
Dvo. Mongomo solicitando la confirmación de su cuenta bancaria para el 
abono de la subvención. 

- El correo del 18 de febrero de 2026, la CAF solicita confirmación de los datos 
bancarios al club para procesar el pago , sin que este haya respondido hasta 
la fecha los correos anteriores  

- El correo del 29 de marzo  de 2026, la CAF solicita de nuevo  la confirmación de 
los datos bancarios al club para procesar el pago , y hasta la fecha el club no  
respondido a ningun  correo para  que la CAF pueda procesar el pago. 
 

Por tanto, si a fecha de hoy la subvención no ha sido abonada, ello se debe 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE a la falta de respuesta del propio Club a los 
requerimientos formales de la CAF desde 12 SEPTIEMBRE DE 2024, y no a 
actuación alguna de bloqueo, obstaculización o retención por parte de la 
FEGUIFUT. 
 

1. COMPROMISO DE LA FEGUIFUT 
 

La Federación Ecuatoguineana de Fútbol reitera: 
 

- Su plena disposición a seguir colaborando con todos los clubes 
ecuatoguineanos en la gestión de sus expedientes ante los organismos 
internacionales.   

- Su compromiso con la transparencia, la buena gestión y el respeto a la 
verdad.   

- Su rechazo a cualquier manifestación pública que, sin ajustarse a los 
hechos, dañe injustamente la imagen de la institución. 

 

Desde la Federación rogamos al Club Deportivo Mongomo que la estrategia 
de DESPRESTIGIO A LA FEGUIFUT adoptada por ciertos de sus directivos sea  al 
MENOS COHERENTE. Como se acaba de demostrar, la no recepción del pago 
de la SUBVENCION DE LA CAF dentro de un lapso razonable se ha debido a 
cuestiones internas del propio club que su junta directiva debe asumir y evitar 
atribuir los errores propios y la deficiente  organización de su adminstración a la 
FEGUIFUT para quedar bien ante la opinión pública. 
 

Se invita al Deportivo Mongomo a revisar con atención sus comunicaciones 
oficiales, en especial la correspondencia con la CAF, y a responder de manera 
inmediata a los requerimientos de dicha Confederación poniendo siempre en 
copia a esta federación , para que el pago de su  subvención pueda 
finalmente ejecutarse. 
 
 DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN  DE LA FEGUIFUT 


